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0 2 MAR 2020
CÓRDOBA,

\
VISTO

Las prórrogas de regularidad solicitadas por estudiantes de esta Facultad; y 

CONSIDERANDO:
Que en el Artículo 5o de la RHCD 260/03 se contemplan las razones 

expuestas por los mismos.
Que constan en los expedientes de referencia las certificaciones que avalan 

lo solicitado.
Que el Secretario de Asuntos Estudiantiles aconseja hacer lugar a lo 

requerido.
Que el H. Consejo Directivo ha autorizado a este Decanato a resolver en estas 

cuestiones.
Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1o: Otorgar prórroga de regularidad a los/as estudiantes que se 
detallan, en la asignatura Psicología Evolutiva de la Adolescencia y la Juventud,
por el plazo reglamentariamente establecido de un turno de examen, a partir de la 
notificación de la presente:

Estudiante Matrícula

Micaela Natalia GUALDA 39302247

María Belén OLIVI 37133296

Ivana MALDONADO 34769188

Adriana RICCIAR 200477238

Noelia Teresita MOYANO NIEMIZ 33101265

Irena Blanca Sofía MEISTER 39499389
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Estudiante Matrícula

Fabiana Marcela FERRERO 200077973

Sol María IBAÑEZ AYALA 39445749

Carla Marina STORTI 39305366

Elsa Daniela BARRERA 20455057

Juan Cruz ETCHETTO 38091588

ARTÍCULO 2o: Comunicar a la Profesora Titular de la cátedra detalla en el Artículo 
1o, sobre las prórrogas otorgadas.

ARTÍCULO 3o: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.

RESOLUCION N°:
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